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1-GENERALIDADES 
 

1.1-Introducción. 

Se trata de un Plan de Mejora Urbana para fijar volumetrías. El ámbito de estudio es el frente de 
fachada comprendido entre los núm. 34-47 del Passeig Cipsela de Llafranc - Palafrugell- Baix Empordà. 
Se trata de un tramo de manzana cerrada ( compacta) 
El Plan se redacta para poder redactar en una segunda fase el proyecto de ampliación de la vivienda 
situada en el  Passeig Cipsela núm. 35-B. 
 

1.2-Delimitación del sector de planeamiento 

El municipio, ubicado en la comarca del Baix Empordà, tiene una altura topográfica de 50m. aunque el 
emplazamiento del Proyecto esté a +3.50 ml. 
El sector está situado en el pueblo de Llafranc , en el Passeig Cipsela  cerca de la entrada al puerto de 
Llafranc. Se trata de un tramo de manzana cerrada ( compacta) 
Se trata de un frente situado en suelo urbano consolidado, la fachada de la cual da al Passeig Cipsela 
34-47 a Llafranc. Su longitud  total es de 72,87 m.l. 
 

1.3.1 Promotor 
El promotor de este P.M.U. es ANA MARIA AGUIRRE ARANAZ con domicilio Passeig Bonanova 
núm.75, esc A, Pral 2ª de 08017 BARCELONA 
 
1.3.2 Arquitecto  

El Arquitecto del PMU és en MARTÍ PAGÈS i BOIX  con domicilio en Carrer Caritat núm. 70-A de 
Palafrugell (17200 ) – Baix Empordà. 
 

 

1.4. Relación de proyectos parciales, documentos complementarios y otros 
técnicos 
 

Estado actual: Redactado por el arquitecto proyectista 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRAMO DE FACHADA AFECTADO POR EL P.M.U. 34-37 

 

 

 

 

 

TRAMO DE FACHADA AFECTADO POR EL P.M.U. 38-47 

 

 



 

 

2.   INFORMACIÓN URBANÍSTICA 
 
2.1 -Normativa Urbanística de aplicación 

1-POUM Palafrugell 
Aprobación C.T.U. 22 Enero 2.015 

 
CLASSIFICACIÓN...................................SOL URBÀ Tradicional ( R21 l0) 
ORDENACIÓN........................................ Illa Compacta 
PROFUNDIDAD EDIFICABLE............... 13 M. 
ALTURAS................................................ PB+2 
USOS PERMITIDOS............................... Residencial / Comercial 

Afectación de la zona de Servitud del Frente Marítimo de Llafranc.  
Frente Marítimo Homogéneo 

 
2-PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y D’INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÒRICO 
Nivel 2 – ID-2351 - Protección del tipo Conjunto C-23- Llafranc 

 
 
3- LEY 2/2013, DE 29 DE MAYO, DE PROTECCIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL 
LITORAL Y DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, DE COSTAS. 
 
REAL DECRETO 876/2014, DE 10 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS. 

 

2.2-Descripción del sector de planeamiento. Justificación de la delimitación. 

El municipio, ubicado en la comarca del Baix Empordà, tiene una altura topográfica de 50m. aunque el 
emplazamiento del Proyecto esté a +3.50 ml. 
El sector está situado en el pueblo de Llafranc , en el Passeig Cipsela  cerca de la entrada al puerto de 
Llafranc. 
Se trata de un frente situado en suelo urbano consolidado, la fachada de la cual da al Passeig Cipsela 
34-47 a Llafranc. Su longitud  total es de 72,87 m.l. 
Es un ámbito con parcelas de anchura de un cuerpo – alrededor de 5 ml- con viviendas adosadas . 
El Passeig Cípsela tiene una anchura variable entre 17-12 ml, con un nivel de tránsito moderado debido 
a las limitaciones de su acceso. La superficie del ámbito total del PMU es de 1.098,43 m2. 
La topografía del terreno tiene ligeras pendientes.  
Se ha considerado esta delimitación del tramo por tener las mismas características físicas, 
volumétricas, morfológicas y tipológicas, y además tener una alineación similiar. Este ámbito es el mas 
coherente del punto de vista urbanístico. El Passeig Cipsela tiene básicamente dos alineaciones :una 
de ellas , orientada sensiblemente a Sur y dividida en dos tramos por la Plaça del Promontori. Otra de 
ellas orientada a Oeste .Estas dos alineaciones forman un ángulo de 101º entre ellas.  
Justamente es este último el tramo considerado para este PMU. Los límites del sector son de una parte 
el ángulo de 101º que forma con la mayor alineación del Passeig Cipsela y de otra parte el final del 
Paseig Cipsela que limita con paso público que permite acceder al camino de ronda. 
 
2.2.3- Estado actual. 
Todas las viviendas incluidas en este sector de planeamiento tienen profundidades superiores a los 
13m , excepto la situada en el núm. 35-B. Se trata de viviendas construidas a partir de los años 30 de 
siglo pasado. Inicialmente eran viviendas de una planta que posteriormente se fueron ampliando. Sus  
cubiertas son mayoritariamente de teja árabe a  dos aguas con vertientes a la calle y al patio. Sus  
implantaciones vienen condicionadas por el hecho que en la parte posterior de la parcela aparece el 
talud de base de la montaña de Sant Sebastià. Por este motivo aparecen patios posteriores o bien las 
edificaciones se encuentran adosadas al terreno natural. 
 
La altura promedio del sector es de 8.20 ml   
 
 
 
 



 
 
 
2.2.4- Antigüedad de las Edificaciones. 
 
A partir de los datos catastrales se verifica la antigüedad de las edificaciones del ámbito del PMU. 
( anexo 4.1) 
Todas las edificaciones son anteriores a la entrada en vigor de la ley 22/1988. En el caso del edificio 
plurifamiliar situado en el Passeig Cipsela num 44 -45 según catastro su antigüedad es de 1989/1993. 
No obstante, según la licencia de obras 82/88 que consta en el Ayuntamiento de Palafrugell, se 
constata que se concedió licencia de obras para derribo de la antiguas edificaciones y construcción de 
edificio plurifamiliar ( en dos fases) en fecha 31 de Mayo de 1.988. ( ver plano de proyecto y licencia de 
obras en anexo 4.2) 
    
 

 

2.3- Objetivos del Plan. 

El objetivo de este Plan de Mejora Urbana es determinar les volumetrías máximas que podrán 
conseguirse en el ámbito del sector de planeamiento considerado. Por este motivo se tendrá en cuenta 
toda la normativa vigente tanto municipal como estatal que le es de aplicación.  
 

 

2.4- Fotografías estado actual (con indicación de su número actual en el Paseo Cipsela). 
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3.  PROPUESTA DE ORDENACIÓN 
Se detallan a continuación todos los parámetros de la ordenación del Plan de Mejora Urbana a partir de 
las normativas de aplicación que le son de aplicación: 

 
 
 

3.1-POUM Palafrugell 
CLASSIFICACIÓN.................................... SOL URBÀ Tradicional ( R21 l0) 
ORDENACIÓN........................................   Manzana Cerrada (Compacta) 
PROFUNDIDAD EDIFICABLE................  13 M. (Frente Homogéneo) 
ALTURAS................................................   PB+2 
USOS ADMITIDOS.................................   Residencial / Comercial 
La ordenación prevista es la misma que contempla el POUM, es decir una profundidad a 
edificable máxima de 13 m. 
La altura máxima vendrá determinada por el promedio de la altura del sector, dado que 
estamos en un Frente Homogéneo (F): 
 
 

PROMEDIO ALTURAS  ALTURA ACTUAL     LONGITUD FACHADA  PRODUCTO    

    
núm. 34  7,57 ml  5,62 ml  42,54 m2. 

núm. 35‐A  8,89 ml  5,05 ml  44,89 m2. 

núm. 35‐B  7,23 ml  4,77 ml  34,49 m2. 

núm. 36  8,51 ml  5,07 ml  43,15 m2. 

núm. 37  8,41 ml  5,69 ml  47,85 m2. 

núm. 38‐39 (38)  8,66 ml  4,80 ml  41,57 m2. 

núm. 38‐39 (39)  8,40 ml  3,05 ml  25,62 m2. 

núm. 40  8,61 ml  4,80 ml  41,33 m2. 

núm. 41  5,68 ml  6,29 ml  35,73 m2. 

núm. 42  8,88 ml  2,91 ml  25,84 m2. 

núm. 43  8,62 ml  3,27 ml  28,19 m2. 

núm. 44  8,69 ml  3,99 ml  34,67 m2. 

núm. 44 A  8,80 ml  3,32 ml  29,22 m2. 

núm. 45  9,01 ml  4,83 ml  43,52 m2. 

núm. 46  8,36 ml  4,65 ml  38,87 m2. 

núm. 47  8,34 ml  4,76 ml  39,70 m2. 

    
Total        72,87 ml  597,17 m2. 

    
PROMEDIO ALTURAS  8,20 ml   
597,17/72,87 = 8,20 m.l.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.2-PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÒRICO 
Nivel 2 – ID-2351 - Protección del tipo Conjunto C-23- Llafranc 
 
Frente Marítimo Homogéneo 
La composición, colores y todo el resto de elementos compositivos de las fachadas 
objeto de los futuros proyectos deberán  cumplir las determinaciones del vigente 
PEPIPHP.  
Su altura máxima vendrá determinada por el promedio de la altura del sector = 8.20 m.l. 
 
3.3- LEY 2/2013, DE 29 DE MAYO, DE PROTECCIÓN Y USO SOSTENIBLE DEL 
LITORAL Y DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, DE COSTAS. 
 
 
3.4 – REAL DECRETO 876/2014 DE 10 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS. 

Para el caso de nuevas Construcciones se aplicará lo que determina la disposición transitoria décima del 
vigente Reglamento de Costas : 

Disposición transitoria décima. Desarrollo del apartado 3 de la disposición transitoria tercera de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio. 

1. Los terrenos clasificados como suelo urbano a la entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 28 de julio, estarán sujetos a las 
servidumbres establecidas en ella, con la salvedad de que la anchura de la servidumbre de protección será de veinte metros. No 
obstante, se respetarán los usos y construcciones existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en los términos previstos 
en la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y concordantes de este reglamento. Asimismo, se podrán 
autorizar nuevos usos y construcciones de conformidad con los planes de ordenación en vigor, siempre que se garantice la 
efectividad de la servidumbre y no se perjudique el dominio público marítimo-terrestre, según se establece en los apartados 
siguientes. El señalamiento de alineaciones y rasantes, la adaptación o reajuste de los existentes, la ordenación de los 
volúmenes y el desarrollo de la red viaria, se llevara a cabo mediante estudios de detalle y otros instrumentos urbanísticos 
adecuados, que deberán respetar las disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y las determinaciones de las normas que se 
aprueben con arreglo a la misma. 

2. Las normas urbanísticas podrán autorizar el cambio de uso de edificios existentes a la entrada en vigor Ley 22/1988, de 
28 de julio, aun cuando no cumplan las condiciones establecidas en el artículo 25.2 de la Ley, siempre que se garantice la 
efectividad de la servidumbre y no se perjudique el dominio público marítimo-terrestre. 

3. Para la autorización de nuevos usos y construcciones, de acuerdo con los instrumentos de ordenación en los 
términos del apartado anterior, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.ª Cuando se trate de usos y construcciones no prohibidas en el artículo 25 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y 
reúnan los requisitos establecidos en el apartado 2 del mismo, se estará al régimen general en ella establecido y a las 
determinaciones del planeamiento urbanístico. 

2.ª Cuando se trate de edificaciones destinadas a residencia o habitación, o de aquellas otras que, por no cumplir 
las condiciones establecidas en el artículo 25. 2 de la Ley, no puedan ser autorizadas con carácter ordinario, sólo podrán 
otorgarse autorizaciones de forma excepcional, previa aprobación del Plan General de Ordenación, Normas Subsidiarias 
u otro instrumento urbanístico específico, en los que se contenga una justificación expresa del cumplimiento de todos y 
cada uno de los siguientes requisitos indispensables para el citado otorgamiento: 

a) Que con las edificaciones propuestas se logre la homogeneización urbanística del tramo de fachada marítima al 
que pertenezcan. 

b) Que exista un conjunto de edificaciones, situadas a distancia inferior a 20 metros desde el límite interior de la 
ribera del mar, que mantenga la alineación preestablecida por el planeamiento urbanístico. 

c) Que en la ordenación urbanística de la zona se den las condiciones precisas de tolerancia de las edificaciones 
que se pretendan llevar a cabo. 

d) Que se trate de edificación cerrada, de forma que, tanto las edificaciones existentes, como las que puedan ser 
objeto de autorización, queden adosadas lateralmente a las contiguas. 

e) Que la alineación de los nuevos edificios se ajuste a la de los existentes. 

f) Que la longitud de las fachadas de los solares, edificados o no, sobre los que se deba actuar para el logro de la 
pretendida homogeneidad, no supere el 25 por ciento de la longitud total de fachada del tramo correspondiente. 

El propio planeamiento urbanístico habrá de proponer el acotamiento de los tramos de fachada marítima cuyo tratamiento 
homogéneo se proponga obtener mediante las actuaciones edificatorias para las que se solicite autorización. 

3.ª En los núcleos que han sido objeto de una declaración de conjunto histórico o de otro régimen análogo de especial 
protección, serán de aplicación las medidas derivadas de dicho régimen con preferencia a las contenidas en la Ley 22/1988, de 
28 de julio. 

3. A los efectos de la aplicación del apartado 1 anterior, sólo se considerará como suelo urbano el que tenga expresamente 
establecida esta clasificación en los instrumentos de ordenación vigentes en la fecha de entrada en vigor de la Ley 22/1988, de 
28 de julio, salvo que se trate de áreas urbanas en que la edificación estuviera consolidada o los terrenos dispusieran de los 
servicios exigidos en la legislación urbanística en la citada fecha y la Administración urbanística competente les hubiera 
reconocido expresamente ese carácter. 



 
Las volumetrías que fija el Plan Especial Urbanístico cumplirán la disposición transitoria 
tercera del vigente Reglamento de la ley de costas y cumplirán todos los epígrafes 
determinados en  el apartado 3  de la mencionada disposición: 
 
-3.1/ Sus usos No están prohibidos en l’ artículo 25 de la ley 22/1988 . 
 
-3.2 Las edificaciones objeto de este Plan Especial Urbanístico son destinadas a uso 

residencial y cumplirán las determinaciones del vigente POUM i el PEPIPHP . 
 
 
Justificación de los apartados a/b/c/d/e/f de la disposición transitoria tercera apartado 3.2. 
 
a/ Con la volumetría prevista se consigue la homogeneización del tramo de fachada 

marítima considerada ya que las alturas no superan el promedio de les alturas del sector, 
y sus fachadas siguen los criterios compositivos del PEPIPHP. 

 
 

 

 

 

ESTADO ACTUAL 

 
 
 
 
 
 

 
 
PROPUESTA P.M.U. 
 

 
En azul las edificaciones que no alcanzan la altura reguladora, indicando en rojo discontinuo la altura 
máxima prevista por el P.M.U. 

 
 
 
 
     
PROMEDIO ALTURAS  ALTURA ACTUAL     LONGITUD FACHADA  PRODUCTO    



    
núm. 34  7,57 ml  5,62 ml  42,54 m2. 

núm. 35‐A  8,89 ml  5,05 ml  44,89 m2. 

núm. 35‐B  7,23 ml  4,77 ml  34,49 m2. 

núm. 36  8,51 ml  5,07 ml  43,15 m2. 

núm. 37  8,41 ml  5,69 ml  47,85 m2. 

núm. 38‐39 (38)  8,66 ml  4,80 ml  41,57 m2. 

núm. 38‐39 (39)  8,40 ml  3,05 ml  25,62 m2. 

núm. 40  8,61 ml  4,80 ml  41,33 m2. 

núm. 41  5,68 ml  6,29 ml  35,73 m2. 

núm. 42  8,88 ml  2,91 ml  25,84 m2. 

núm. 43  8,62 ml  3,27 ml  28,19 m2. 

núm. 44  8,69 ml  3,99 ml  34,67 m2. 

núm. 44 A  8,80 ml  3,32 ml  29,22 m2. 

núm. 45  9,01 ml  4,83 ml  43,52 m2. 

núm. 46  8,36 ml  4,65 ml  38,87 m2. 

núm. 47  8,34 ml  4,76 ml  39,70 m2. 

    
Total        72,87 ml  597,17 m2. 

    
PROMEDIO ALTURAS  8,20 ml   
597,17/72,87 = 8,20 m.l.     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
b/ Todo el conjunto de edificaciones situadas en el ámbito del Plan Especial Urbanístico 
mantienen la alineación preestablecida en el planeamiento urbanístico. 

 
 

 
 
 
La alineación preestablecida en el POUM, se ajusta totalmente al límite del P.M.U. 
Se trata de una manzana cerrada ( compacta)  
 
 



 
c/ En la ordenación del tramo considerado se dan las condiciones precisas de 

tolerancia de las edificaciones que se quieren llevar a término. 
 
 

 
La propuesta de ordenación del POUM encaja totalmente con la realidad consolidada del 
frente y del planeamiento urbanístico previsto.  



d/ Se trata de una edificación cerrada ( compacta), de forma que, tanto las edificaciones existentes, 
como las que  puedan ser objeto de autorización, quedan adosadas lateralmente a les contiguas. 

 
e/ La alineación de las nuevas edificaciones propuestas se ajusta a la de las existentes. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

f/ La longitud de las fachadas de las fincas sobre las que se quiere actuar no superen el 
25% del tramo considerado.   
Las fachadas que no alcanzan la altura reguladora corresponden a los números 34, 35B 
y 41 del Paseig Cipsela. 

 
 

CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO f DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

     
LONGITUD  TOTAL FACHADAS P.M.U.=  72,87 ml   

    
LONGITUD FACHADAS QUE NO ALCANZA LA ALTURA REGULADORA P.M.U.= 16,68 ml 

     
25 % de L total fachadas PMU = 72,87 X 0,25 =  18,21m.l.  

   
LONGITUD FACHADAS QUE NO ALCANZA LA ALTURA REGULADORA P.M.U. = 16,68< 18,21 

 
 
Afectación de la zona de Servidumbre del Frente Marítimo de Llafranc. : 
 
La servidumbre de tránsito de la zona queda totalmente garantizada por el Passeig 
Cipsela que a lo largo de toda la playa permite la circulación de personas y vehículos, 
situándose en frente del dominio público. El Passeig Cípsela tiene una anchura variable 
entre 17-12 ml. El PMU no afecta en absoluto a la continuidad del tránsito. A parte del 
Passeig Cipsela, también hay una localización alternativa para la servidumbre de tránsito 
desde la Plaza Promontori, Calle Celebántico , Passeig Carles Vila i de camino de Ronda 
que alternativamente conectan el Passeig Cipsela ( recorrido grafiado en plano num. 5). 
 
 

Palafrugell  Enero de  2.019 

 

 

EL ARQUITECTO 
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